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EXTRACTO NOTIFICACIÓN: Juzgado de Familia de La Ligua. Vicuña Mackenna N° 268, La Ligua, causa 

RIT C-265-2023 sobre Alimentos, Aumento, caratulada “MACHADO/TAPIA”, seguida ante este 

Tribunal de Familia de La Ligua, por resolución de este Juzgado de Familia de 11 y 12 de marzo de 

2025, se ha ordenado notificar al demandado HÉCTOR GONZALO TAPIA VALDIVIA, RUN 13764113-

5, de la resolución que reprograma Audiencia preparatoria, fijándose nueva fecha para su realización 

la del día 13 de mayo de 2025, a las 09:15 horas, sala Nº 2 de este Tribunal, DE FORMA PRESENCIAL. 

RESOLUCIÓN: La Ligua, treinta y uno de enero de dos mil veinticinco. Se reprograma la audiencia 

fijándose para el día 13 de mayo de 2025, a las 09:15 horas, sala Nº 2, DE FORMA PRESENCIAL. Para 

los efectos del artículo 60 bis de la Ley 19.968, las partes deberán solicitar autorización al tribunal a 

través de la Oficina Judicial Virtual (OJV) hasta dos días antes de la realización de la audiencia, 

ofreciendo algún medio de contacto oportuno, tales como número de teléfono o correo electrónico 

y conectar a la sala de audiencia virtual el día fijado con 10 minutos de anticipación, indicando su 

nombre, apellido y la calidad en que comparecen, teniendo a mano su cédula de identidad para ser 

aceptado por funcionario acta, optimizando el tiempo del bloque asignado. El ID y el link respectivo 

para proceder a la conexión en SALA 2 es el siguiente: Unirse a la reunión Zoom 

https://zoom.us/j/97162746298. ID de reunión: 971 6274 6298 Sin Código de acceso. Si no cuenta 

con los medios tecnológicos para comparecer mediante videoconferencia, pueden concurrir de 

modo presencial al Tribunal para participar de la audiencia. Las partes que deberán dar estricto 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley N° 21.394, informando, además, que en el 

evento que se ofrezca prueba testimonial, declaración de partes y/o peritos y audiencia confidencial, 

los declarantes deberán concurrir a dependencias del tribunal a prestar declaración, cumpliendo con 

medidas sanitarias vigentes. Para hacer más eficiente las notificaciones, se apercibe a las partes, a 

proporcionar una casilla de correo electrónico como forma de notificación especial, bajo 

apercibimiento de notificar toda ulterior resolución por el estado diario, conforme lo dispone el 

artículo 23 de la Ley 19.968. Esta obligación deberá cumplirse al momento de efectuar cualquier 

presentación en la causa. En caso de requerir más información, utilice los canales de comunicación 

dispuestos por el tribunal: Plataforma: Canal Digital PJUD A través del enlace: https://conecta.pjud.cl 

Correo electrónico del Tribunal jflaligua@pjud.cl Teléfono: (33) 2714002/(33) 2714091. Proveyó y 

firmó digitalmente, Juez/Jueza del Juzgado de Familia La Ligua. Carolina Mercado Ramírez Jefa de 

Unidad – Ministra de Fe (S) Juzgado de Familia de Ligua. 

 


